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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN MATERIA DE 
DEMOCRATIZACIÓN DE LAS LISTAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL Y 
PROHIBICIÓN DE AUTOBENEFICIO DE DIRIGENCIAS PARTIDISTAS, SUSCRITA POR EL 
SENADOR JOSÉ CARLOS RAMÍREZ MARÍN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM 

Del senador Jorge Carlos Ramírez Marín, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México, en la LXVI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 8, numeral 1, fracción I, 164 y 169 del Reglamento del Senado 
de la República, se somete a consideración de esta honorable asamblea la siguiente 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia de 
democratización de las listas de representación proporcional y prohibición de autobeneficio 
de dirigencias partidistas, con base en la siguiente: 

Exposición de Motivos 

I. Contexto constitucional de la representación proporcional 

La representación proporcional fue incorporada al sistema electoral mexicano como un 
instrumento de corrección democrática frente a los efectos excluyentes del sistema 
mayoritario, con el objeto de garantizar que la integración de las Cámaras del Congreso de 
la Unión reflejara, de manera más fiel, la pluralidad política existente en la sociedad. Este 
mecanismo busca asegurar que las fuerzas políticas con respaldo ciudadano significativo, 
aunque no obtengan triunfos directos en distritos de mayoría, puedan acceder a espacios 
de deliberación y decisión pública, fortaleciendo el pluralismo, la inclusión de minorías 
políticas y el equilibrio democrático en la toma de decisiones nacionales. 

No obstante, con el paso del tiempo, la finalidad constitucional de la representación 
proporcional ha sido gradualmente distorsionada por prácticas partidistas que han 
convertido las listas plurinominales en espacios de colocación automática de las dirigencias 
nacionales de los partidos políticos. Esta desviación funcional ha provocado que la 
representación proporcional deje de operar como un mecanismo de apertura democrática 
y se transforme en una vía de aseguramiento de cargos para quienes concentran el control 
organizativo, financiero y político de los institutos partidistas, debilitando la confianza 
ciudadana y profundizando la percepción social de que las plurinominales constituyen 
privilegios y no auténticos canales de representación. 

II. La captura oligárquica de las listas plurinominales 

En los últimos procesos electorales federales se ha observado una tendencia reiterada a que 
las dirigencias nacionales de los partidos políticos ocupen sistemáticamente los primeros 
lugares de las listas de representación proporcional, asegurando su acceso automático al 
Congreso de la Unión sin someterse al escrutinio directo de la ciudadanía. Esta práctica ha 
generado una dinámica de autobeneficio institucionalizado, en la cual quienes controlan los 
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procesos internos de selección son los mismos que resultan favorecidos por las listas, 
produciendo una concentración de poder que reduce la competencia interna, excluye a 
militantes y liderazgos territoriales, y limita la posibilidad de renovación real de las élites 
políticas. 

De esta manera, la representación proporcional ha dejado de ser un instrumento de 
inclusión para convertirse en un mecanismo de reproducción de una élite partidista 
cerrada, lo cual no solo empobrece la calidad del debate parlamentario, sino que también 
debilita la legitimidad social del Congreso de la Unión. Al romperse el vínculo entre 
representación y respaldo ciudadano efectivo, se acentúa la percepción de distanciamiento 
entre la clase política y la ciudadanía, alimentando el descrédito institucional y la 
desafección democrática. 

III. Impacto en los principios constitucionales 

La captura de las listas plurinominales por las dirigencias partidistas incide de manera 
directa en la vulneración de diversos principios constitucionales que rigen el sistema 
democrático mexicano. En primer término, se afecta el principio de equidad en la 
contienda, al otorgarse ventajas estructurales a quienes, por su posición de poder interno, 
pueden asegurar su postulación sin competencia real. Asimismo, se debilita la autenticidad 
del sufragio, al permitir que cargos de representación popular se asignen sin que exista una 
contienda abierta, transparente y sujeta al escrutinio ciudadano. 

De igual forma, se ve comprometido el principio de democracia interna de los partidos 
políticos, reconocido en el artículo 41 constitucional, al cerrarse los canales de participación 
efectiva para militantes, cuadros técnicos, liderazgos sociales y ciudadanos con trayectoria 
territorial. La reiteración de esta práctica genera una estructura partidista rígida y 
autorreferencial que reduce la renovación de cuadros, limita la diversidad de perfiles en el 
Poder Legislativo y consolida una partidocracia que se aleja progresivamente de la sociedad 
a la que debe servir. 

IV. Finalidad y alcances de la reforma 

La presente iniciativa no pretende eliminar la figura de la representación proporcional ni 
modificar sus fórmulas constitucionales de asignación, sino establecer una regla de 
integridad democrática que impida el uso de las listas plurinominales como mecanismo de 
autobeneficio de las dirigencias nacionales de los partidos políticos. Al prohibir que quienes 
se desempeñen, o se hayan desempeñado en el año inmediato anterior, como dirigentes 
nacionales, puedan ser registrados en listas de representación proporcional, se busca 
recuperar la función constitucional de estas listas como espacios de apertura democrática y 
no como refugios de privilegio. 

La medida propuesta es razonable, proporcional y temporal, ya que no cancela derechos 
políticos, sino que regula las condiciones de acceso a una modalidad específica de 
postulación, permitiendo que las dirigencias puedan competir por cargos de mayoría 
relativa si así lo desean. Con ello se promueve la competencia interna, se amplían los 
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márgenes de participación política y se fortalece la legitimidad social del Congreso de la 
Unión. 

V. Sustento constitucional y convencional 

La iniciativa encuentra sustento en los artículos 1, 35 y 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los cuales reconocen que los derechos político-electorales 
pueden ser objeto de regulaciones razonables, proporcionales y con finalidad constitucional 
legítima. Asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el derecho a 
ser votado no es absoluto y puede sujetarse a requisitos que busquen preservar la equidad, 
la transparencia y la autenticidad de los procesos electorales. 

En el ámbito internacional, esta reforma es consistente con los estándares de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos y de las Naciones Unidas, que han enfatizado la 
necesidad de fortalecer la democracia interna de los partidos políticos y de prevenir la 
concentración indebida del poder político, como elementos esenciales para la vigencia 
efectiva de un régimen democrático. 

La reforma que se propone no pretende suprimir la pluralidad política ni restringir la 
participación, sino corregir una desviación estructural que ha vaciado de contenido 
democrático a la representación proporcional. Se trata de una iniciativa que busca devolver 
a las listas plurinominales su sentido constitucional originario como mecanismos de 
inclusión y equilibrio democrático, rompiendo la captura oligárquica que hoy las caracteriza. 

Con esta medida, se avanza hacia un Congreso de la Unión más representativo, legítimo y 
cercano a la ciudadanía, fortaleciendo la confianza pública, ampliando la competencia 
interna y reafirmando el compromiso del Estado mexicano con una democracia sustantiva y 
no meramente formal. 

Por lo expuesto, fundado y motivado, sometemos a la consideración de esta soberanía, la 
siguiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia de democratización de las listas 
de representación proporcional y prohibición de autobeneficio de dirigencias 
partidistas 

Único. Se adiciona un artículo 20 Bis, un último párrafo al artículo 14, un segundo 
párrafo al artículo 20 y se reforma el artículo 21 , todos de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, para quedar como sigue: 

Artículo 20 Bis. No podrán ser registradas como candidatas o candidatos por el principio de 
representación proporcional las personas que, al momento del registro de candidaturas, se 
desempeñen como dirigentes nacionales de partidos políticos dentro del año inmediato 
anterior al registro de la candidatura. 
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Artículo 14. ... 

Queda prohibido que las personas que ostenten cargos de dirección, presidencia, 
secretaría general o equivalentes, de los partidos políticos, sean registradas en listas de 
representación proporcional durante el periodo en que desempeñen dichos cargos y 
hasta por un año posterior a su conclusión. 

Artículo 20. En todos los casos, para la asignación de los diputados por el principio de 
representación proporcional se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las listas 
regionales respectivas. 

En ningún caso podrán ser asignadas diputaciones por representación proporcional a 
personas que se encuentren comprendidas en la prohibición establecida en el artículo 
20 Bis de esta ley. 

Artículo 21. ... 

En todo caso, en la asignación de senadores por el principio de representación proporcional 
se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en la lista nacional. 

No serán elegibles para esta asignación quienes se encuentren comprendidos en la 
prohibición prevista en el artículo 20 Bis de la presente Ley. 

Artículos Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Los partidos políticos deberán adecuar sus estatutos y normas internas dentro de 
los noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente decreto. 

Tercero. Esta reforma será aplicable a los procesos electorales federales y locales 
subsecuentes a su entrada en vigor. 

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión, a 7 de 
enero de 2025. 

Senador Jorge Carlos Ramírez Marín (rúbrica) 

 


